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Conforme a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 107 del Código Tributario, Disposición 

General Segunda del mismo cuerpo normativo e inciso segundo del artículo 11 de la 

Ordenanza Metropolitana No. 141, sancionada el 29 de septiembre de 2016, se notifica por 

este medio el contenido del acto administrativo / acto de simple administración que se 

detalla a continuación.  

 

Tipo de 
documento 

Número de trámite Número de documento 
Identificación 

No. 
Nombre/Razón Social del 
contribuyente 

Representante 
Legal 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-DMC-AZT-2020-
0073-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

S/N 
TAMAYO SILVA EDGAR 
ANIBAL 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZT-2021-0598-O 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

S/N 
TAMAYO SILVA EDGAR 
ANIBAL 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0169-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1712167434 
LALAMA BAZANTE 
AMPARITO ELIZABETH 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0180-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1712167434 
BURGOS NEACATO 
STEVE LECH 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZEE-2021-0101-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1790391310001  
IMPORTADORA ORBEA 
COMPANIA LIMITADA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZEE-2021-0305-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1790391310001  
IMPORTADORA ORBEA 
COMPANIA LIMITADA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZEA-2021-0027-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1758356636 
SALTOS CORTEZ EMMA 
PAULA Y OTRA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGC-
2021-0013-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

S/N 
PAEZ CABEZAS MARIA 
REBECA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZT-2021-0054-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1713419487 
LOPEZ PALLO JOSE 
MANUEL 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZT-2021-0055-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1203527161 
BASANTES GARCIA 
WASHINGTONG 
EDUARDO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZT-2021-0056-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1705904439 
GUERRERO PONS JOSE 
RAFAEL 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZC-2021-0031-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1600254880 
SANCHEZ FRANKLIN 
GONZALO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZT-2021-0057-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

0904199395  
GALVIS ACOSTA PEDRO 
ENRIQUE 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0213-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

0200947133 
CAMACHO VALENCIA 
FRANCISCO JAVIER Y 
OTRO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZQ-2021-0015-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

0200372837 
BARRAGAN MORALES 
LUIS ANTONIO 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZVCH-2021-0029-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1704813946 
VACA BRICEÑO EUGENIA 
PATRICIA 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZVCH-2021-0030-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1716973662 
CAMPAÑA ALVAREZ 
DANNY RAFAEL 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZEA-2021-0038-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

0201339504 
RUIZ GARCIA NEICER 
ABRAHAN 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UEV-
2021-0227-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1701518472 
CONLAGO SIMBAÑA 
SANTOS 

NO APLICA 
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RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZEA-2021-0039-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1801859875 
VILLACIS LASCANO 
NORMANDE MERY 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZT-2021-0069-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1711861912 
ESCOBAR PEREZ 
RAMIRO XAVIER 

NO APLICA 

RESOLUCIÓN 
GADDMQ-STHV-DMC-UGT-
AZQ-2021-0033-R 

RESOL-DMT-JAT-MAN-2021-
0173 

1711439511 
CUENCA MARIN MARCO 
VINICIO 

NO APLICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente notificación tiene plena validez y por lo tanto surte todos los efectos jurídicos 

previstos en el ordenamiento jurídico vigente.  

Para mayor información podrá acercarse a la oficina de la Secretaría de la Dirección 

Metropolitana Tributaria, ubicada en la calle Chile OE3-35 entre Venezuela y Guayaquil.  



El artículo 383 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece que la potestad resolutoria
corresponde a 105 directores departamentales o quienes hagan sus veces en la estructura organizacional de los gobiernos autónomos
descentralizados, en cada área de la administración, conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los
administrados, excepto en las materias que por normativa jurídica expresa le corresponda a la máxima autoridad administrativa; fIJ

El artículo 340 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización establece deberes y atribuciones de la máxima
autoridad financiera: "Son deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera las que se deriven de las funciones que a la dependencia
bajo su dirección le compete, las que se señalan en este Código, y resolver los reclamas que se originen de ellas. Tendrá además las atribuciones
derivadas del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la facultad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley."

El artículo 118 del Código Orgánico Tributario señala que la administración tributaria, siempre que instaure un procedimiento o que lo tramite
de oficio o a petición de parte, dispondrá la acumulación de expedientes que contengan procedimientos sobre reclamos administrativos, en los
casos en que por guardar estrecha relación o provenir de un mismo hecho generador, aunque los reclamantes sean distintos, puedan
resolverse en un mismo acto, o bien porque la resolución que recaiga en el uno pueda afectar al derecho o al interés directo que se discuta en
otro procedimiento;

Los artículos 67 y 69 del Código Orgánico Tributario conceden a la administración tributaria, entre otras facultades, la de expedir resoluciones
motivadas en atención a 105 reclamos y peticiones presentados por los sujetos pasivos;

Que, la misma Norma Fundamental del Estado, en su artículo 82, al referirse al derecho a la seguridad jurídica, defina a éste como "( ...) el
respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.";

Que, el artículo 226 de la Carta Magna del Estado ecuatoriano, dispone que: "Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (...)";

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76, establece que: "En todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: (...) 7. El derecho de las
personas a la defensa incluirá las siguientes garantías: (...) 1) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a
los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán
nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados. (...)";

LA DIRECCiÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA

CONSIDERANDO:

0173RESOL-DMT -JAT-MAN-2021-

ASUNTO: SOLICITUDES TENDIENTES A ACTUALIZACIONES Y RECTIFICACIONES DEl
CATASTRO PREDIAL Y REVISiÓN DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
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2.3. El artículo 497 del mismo Códigodispone que "Una vez realizada la actualización de 105 avalúos, será revisado el manto de 105
impuestos prediales urbano y rural que regirán para el bienio; la revisián la hará el concejo, observando 105 principios básicos de
igualdad, proporcionalidad, progresividad y generalidad que sustentan el sistema tributario nacional".

2.2. El artículo 495 del mismo Códigodisponeque: "El valor de la propiedad se establecerá mediante lo suma del volar del suelo y, de
haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor constituye el valor intrínseco, propio o natural del
inmueble y servirá de base para la determinación de impuestos y para atros efectos tributarios, y no tributarios".

2.1. El artículo 494 del Código Orgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización,señala: "Las municipalidades y
distritos metropolitanos mantendrán actualizados en forma permanente, 105 catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes
inmuebles constarán en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en este Código".

Revisando el archivo magnético, que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria, se verificó que efectivamente existieron
inconsistenciasen la información catastral en relación a los documentos legalesde respaldopresentadospor los administrados, por lo
que, conforme a lo dispuestoen las normasseñaladasa continuación, fue pertinente la modificacióny/o actualizaciónde la información
catastral.

2. RESPECTOA LA RECTIFICACiÓNDELA INFORMACiÓNCATASTRAL

1.1. la Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradasde Catastro de las Administraciones Zonales, como
responsablesdel mantenimiento y actualizaciónde la información catastral del Inmobiliario del Distrito Metropolitano de Quito y en
baseal pedido y la documentaciónde respaldopresentadospor los administradossolicitantes,mediante informes técnicos, señala
que se ha procedido a rectificar, modificar y/o actualizar los datos técnicos catastralesy característicasde los bienes inmuebles
registradosen el catastro predial.

1. RESPECTOA LADOCUMENTACiÓN DESOPORTE

Unavez revisadaslas normas legalespertinentes y demáspruebascon las que cuenta la DirecciónMetropolitana Tributaria, se establece lo
siguiente:

Que,en usode susfacultades la AdministradoraGeneraldel Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acciónde personalNo.
0000021719que rige a partir del 28 de noviembrede 2019,designóal DoctorGuillermo Montenegro como Director Metropolitano Tributario
del Distrito Metropolitano deQuito.

la Dirección Metropolitana de Catastro y las Áreas Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales han recibido múltiples
solicitudes presentadas por los contribuyentes, en relación a la rectificación, modificación y/o actualización de los datos catastrales de los
predios ubicados en el Distrito Metropolitano de Quito, tendientes a obtener rectificaciones de la información del catastro predial y, como
consecuencia de ello, la revisión de las obligaciones tributarias pendientes de pago. En base a la actualización de la información catastral, en lo
referente al cambio del titular de dominio; ingreso de áreas de construcción existentes en el bien inmueble; cambio del valor catastral (avalúo);
ingreso y /0 actualizaciónde la información catastrala partir del año que requiera el administrado; y, a la baja de obligacionestributarias de
añosanteriorespor concepto de impuesto predial y demástributos que secobranconjuntamente conel mismo;egresoe ingresodel impuesto
a los inmuebles no edificados; revisión de las obligacionestributarias que se gravanen las propiedades,baja de obligacionestributarias por
duplicación de números de predios por el mismo bien inmueble, cambio del status urbano - rural, respectivamente,solicitan a la Dirección
Metropolitana Tributaria emita la resoluciónrespectiva.

Mediante Resolución de Alcaldía No. 0076 de fecha 18 de octubre de 2002 reformada por la Resolución de Alcaldía No. A 0088 de 19 de
diciembre de 2006 y Resolución No. C 0076 expedida por el Consejo Metropolitano de Quito con fecha 12 de diciembre de 2007, se establecen
las funciones, competencias y responsabilidades en relación a las unidades y dependencias que constan en la estructura orgánico funcional,
especificando que corresponde a la Dirección Metropolitana de Catastro, entre otras funciones, disponer de una base actualiza da y confiable
de información catastral del Distrito Metropolitano de Quito y definir e implementar mecanismos permanentes de valoración actual para el
catastro urbano y rural. De igual manera se señala que la Dirección Metropolitana Financiera Tributaria deberá ejercer, entre otras, las
facultades de la administración tributaria seccional de acuerdo al Código Orgánico Tributario e impulsar la gestión tributaria moderna y
transparente.

la Resolución de Alcaldía No. A 095 de 5 de noviembre de 2001 establece el procedimiento para las modificaciones al catastro predial urbano y
rústico y en consecuencia, las atribuciones de la Dirección de Avalúos y Catastros (Dirección Metropolitana de Catastro) en la actualización y
mantenimiento de la información catastral y de la Dirección Financiera Tributaria - SRIM (Dirección Metropolitana Tributaria) en cuanto a las
obligaciones tributarias en referencia a las modificaciones al catastro predi al basados en informes técnicos recibidos.

El artículo 18 de la ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito en concordancia con el artículo 10 ibídem, señala que el respectivo
Director en cada rama de la administración distrital le corresponde el conocimiento y la resolución de las solicitudes y peticiones de los
ciudadanos, así como las cuestiones que hayan sido objeto de delegación del Alcalde.



3.15. El artículo 1631 del CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano de Quito, manifiesta sobre el alcance: "La EmpresaPública
Metropolitana de Movilidad y ObrasPúblicas(EPMMOP),será responsablede la ejecuciónde obras de infraestructura vial en el
Distrito Metropolitano de Quito, ya sea par administración directa o por cantratas con personas naturales o jurídicas, u otros
mecanismoslegales,para cuyo efecto se cobrarán las carrespondientescontribucionesespecialesde mejoras,en los términosde la
presentenormativa." ~

3.14. Elartículo 569 del Orgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralizaciónseñala: "Elobjeto de lo contribuciónespecial
de mejoras es el beneficio real o presuntivo proporcionado a las propiedades inmuebles por la construcciónde cualquier obra
pública".

3.13. LaOrdenanzaMetropolitana No. 009-2019, sancionadael 23 de diciembre de 2019, que reforma el CódigoMunicipalparael Distrito
Metropolitano de Quito, Capitulo 11,libro 111. 5, que regula el impuesto a los predios urbanos y rurales y adicionalesen el Distrito
Metropolitano deQuito bienio 2020-2021.

3.12. LaOrdenanzaMetropolitana No. 094, sancionadael 23 de diciembre de 2015, regula la determinación y cobro del impuesto a los
prediosurbanosy del impuesto a los prediosruralesparael bienio 2016-2017.

3.11. LaOrdenanzaMetropolitana No. 0029, sancionadael 24 de diciembre de 2014, reforma laOrdenanzaNo. 153 parael cálculode los
impuestospredialesurbanoy rural.

3.10. LaOrdenanzaMetropolitana No. 153 sancionadael 14 de diciembre de 2011 racionalizala determinación y cobro del impuesto a
los predios urbanosy ruralesparael bienio 2012-2013 estableciendo,en suartículo 1, que la baseimponible esel avaluódel predio.

3.9. LaOrdenanzaMetropolitana No.0337, sancionadael 27 de diciembre de 2010, respectoal Impuestopredial del año 2011, señalaen
su artículo único que: "La presenteOrdenanzaMetropolitana ratifica y mantiene las basesimponibles tarifas y cuotascanceladas
por conceptode impuestopredial del año inmediatoanterior".

3.6. LaOrdenanzaMetropolitana No. 150, sancionadael 12 de septiembre de 2005, incorpora ramasrelativasa la aprobacióndel plano
del suelo urbano, los factores de aumento o reduccióndel valor del suelo, 105 parámetros para la valoración de las edificacionesy
demásconstruccionesy lastarifas, que regiránparael bienio 2006-2007.

3.7. El artículo 2472 del CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano, indica: "Los volares correspondientes01metro cuadrado de
suelo y/o metro cuadrado de construcciónempleadospara el cálculo previsto en el presente Título se actualizarán y aplicarán
conformea las variacionesde valoresde la normativa vigentemediante la cualseapruebeelplano del valor del suelourbano y rural
y los valores unitarios por m2 de construcciónque determinan los avalúos prediales. De igual forma, para los PUAEque se
desarrollenpor etapas,el cálculocorrespondientea la concesiónonerosade derechos,deberáactualizarseenfunción de los valores
vigentesal tiempo del licenciamientode la etapacorrespondiente."

3.8. LaOrdenanzaMetropolitana No. 303 de 24 de diciembre de 2009 reforma a la OrdenanzaMetropolitana No. 232 contemplando,en
su artículo 1: "En las disposicionescontenidasen los artículos 1 y 3 así como en el título de la OrdenanzaMetropolitana No. 232,
sustitúyaselafrase "bienio2008 y 2009" por la siguientebienio 2010-2011".

3.3. ElArtículo 1540 del CódigoMunicipal parael Distrito Metropolitano, referente a la tasade seguridad,señala: "Seestableceuna tasa
para cubrir los serviciosde seguridadciudadanaen beneficio de lospropietarios y usuariosde los bienesinmueblesubicados en el
área del Distrito Metropolitano deQuito..."

3.4. El Artículo 1541 del CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano "Área rurot- La tarifa anual de la tasa por los serviciosde
seguridad ciudadana en el área rural o suburbanaserá de USO2,00; y, para los predios destinadosa actividadespreferentemente
ecanómicasy deserviciosen éstasáreasseróde USO4,00."

3.5. Elartículo 1542 del CódigoMunicipal para el Distrito Metropolitano, sobreel Régimende propiedad horizontal, manifiesta: "Parael
cobro de la tasa por serviciosde seguridadciudadanaa los propietarios de inmueblesbajo el régimen de propiedadhorizontal, se
tomará en cuenta únicamente la unidad principal y no las complementarias, tales como paroueaderos, bodegas, secaderos,
lavanderías,jardines, patios, balconeso terrazas."

3.1. Elartículo 15 del CódigoOrgánicoTributario dispone: "Obligación tributaria esel vínculojurídico personal, existenteentre el Estado
o las entidades acreedorasde tributos y los contribuyentes o responsablesde aquellos, en virtud del cual debe satisfacerseuna
prestación endinero, especieso serviciosapreciablesen dinero, al verificarseel hechogeneradorprevisto por la ley."

3.2. El artículo 33 de la Ley de Defensacontra Incendiosdispone: "Unificase la contribución predial a favor de todos los cuerposde
bomberos de la Repúblicaen el ceropunto quincepor mil, tanto en las parroquias urbanas, como en las parroquias rurales, a las
cualesse leshaceextensivo."

Revisadala base de datos que mantiene la Dirección Metropolitana Tributaria se verificó que existen inconsistenciasrespecto a las
obligacionesgeneradasen relación a la información catastral actualizada,por lo que, conforme lo dispuesto en lasnormasseñaladasa
continuación, espertinente revisarla obligacióntributaria en función de la nuevabaseimponible.
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3. RESPECTOA LASOBLIGACIONES TRIBUTARIAS



PROPIETARIO
INFORME TÉCNICO/

No. /DOCUMENTO DE PREDIO TRÁMITE ACCIONES
IDENTIDAD

RESOLUCIONES

DAR DE BAlA LAS OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALES DEl AÑO 2013 AL 2018, POR EL
PREDIO No. 5127674, A NOMBRE DE GONZALEZ
ROBLESLUISAMABLE, Así COMO LA EMISiÓN DE

TAMAYO SILVA EDGAR LASOBLIGACIONESTRIBUTARIAS, PORELMISMO
1

ANIBAL
5127674 PREDIO, MISMOS AÑOS Y CONCEPTOS, DE

ACUERDOCON ELSIGUIENTEDE DETALLE:

PERIODO FISCAL2013
VCI USD $. 520.566,12

AVALUO CATASTRALUSD $. 487.628,33
PROPIETARIO: TAMAYO SILVA EDGARANIBAL

3. DISPONER al área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria proceda al cumplimiento de las acciones que se
detallan en el cuadro a continuación por cada uno de los trámites, contribuyentes, predios yaños:

2. DISPONERque se proceda a la reliquidación de las obligaciones tributarias pendientes de pago, según corresponda y de ser el caso, por
concepto de Impuesto predial, tasas, contribuciones y/o Impuesto a los inmuebles no edificados a nombre de todos y cada uno de los
administrados afectados por la actualización catastral realizada por la Dirección Metropolitana de Catastro, en atención a los pedidos
presentados por los contribuyentes, una vez que el valor catastral imponible de los propietarios ha sufrido variaciones.

1. DISPONER la rectificación de las obligaciones tributarias por concepto de impuesto predial y demás tributos que gravan a la propiedad
urbana y/o rural, de conformidad con los informes técnicos o resoluciones remitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas
Desconcentradas de Catastro en las Administraciones Zonales,

RESUELVE:

De acuerdo a lo expuesto en la presente Resolución, considerando la información y documentación proporcionada por los
contribuyentes a la Dirección Metropolitana de Catastro y/o Áreas Desconcentradas de Catastro, luego de los análisis realizados por esas
unidades administrativas y exclusivamente atendiendo a la atribución de esta Dirección para emitir resoluciones en base a los informes
técnicos remitidos por la unidad a cargo, es pertinente revisar las obligaciones tributarias que gravan a las propiedades en función de la
nueva base imponible, dar de baja o emitir algunas de ellas, según el caso.

De esta manera, en virtud de lo manifestado anteriormente, de conformidad con las disposiciones legales vigentes y en uso de sus atribuciones
la Dirección Metropolitana Tributaria:

3.21. El artículo 702 del Código Civil establece: "Seefectuará la tradición del dominio debienesraícespor la inscripcióndel título en el libro
correspondientedel Registrode la Propiedad...",

3.19. El artículo 516 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: "Lospredios rurales serán
valoradosmediante la aplicaciónde 105elementosde valor del suelo,valorde las edificacionesy valor de reposiciónprevistosen este
Código;con este propósito, el concejo respectivoaprobará, mediante ordenanza,el plano del valor de la tierra, 105 factores de
aumento o reducción del valor del terreno por aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesosy vías de
comunicación,calidad del suelo,aguapotable, alcantarillado y otros elementossemejantes,así como 105factores para la valoración
de las edificaciones".

3.20. El artículo 518 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: "Para establecerel valor
imponible, se sumarán 105 valores de 105 predios que posea un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor
acumulado,previa la deduccióna que tengaderechoel contribuyente".

3.18. El artículo 507 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: 'Se estableceun recargo
anual del dos por mil (2 %0) que se cobrará sobre el valor, que gravará a los inmueblesno edificados hasta que se realice la
edificación,..." de acuerdo con ciertas regulaciones.

3.17. El artículo 511 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización señala: 'las municipalidadesy
distritos metropolitanos, con base en todas las modificacionesoperadas en 105 catastros hasta el 31 de diciembre de cada año,
determinarán el impuestopara su cobroa partir del 1de eneroenel añosiguiente".

I!>
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3.16. El artículo 505 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone: " Cuandoun propietario
posea variospredios avaluadosseparadamenteen una mismajurisdicción municipal,para formar el catastro y establecer el valor
catastral imponible,sesumarán105 valoresimponiblesde 105distintospredios,incluidos105derechosqueposeaencondominio,luego
de efectuar la deducciónpor cargashipotecariasque afecten a cadapredio. La tarifa que contieneel artículo precedenteseaplicará
al valor así acumulado. Parafacilitar el pago del tributo se podrá, a pedido de 105 interesados,hacer figurar separadamente105
predios,conel impuesto total aplicadoenproporción al valor decadauno de ellos".



697,18
1,00

35,63

302,05
1,00

42,80

259,10
0,00

12,46

579,20
1,00
9,27

RESPECTIVAMENTE.

OFICIONo. GADDMQ
STHV-DMC-UGT-AZT-

2021-0598-0
13-04-2021

* REeÁLCULO DE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓNESPECIALDE
MEJORASPOROBRASDISTRITALESDE LOSAÑOS
2013 AL 2018, POR EL PREDIONo. 5127674, A
NOMBRE DETAMAYO SILVAEDGARANIBAL, LOS
MISMOS QUE SERAN DESCONTADOSCON LOS
VALORESCANCELADOSPOR ESTERUBRO, POR
ROSILLO JARAMILLO HECTOR MANUEL y
TAMAYO SILVA EDGAR ANIBAL (2016),

• DESCONTADO CON la CANCELADO El 8 DE ENERO DE 2018

PERIODOFISCAL2018
VCI USOs. 1'366.620,22

AVALUO CATASTRALUSO$. 686.627,59
PROPIETARIO:TAMAYO SILVA EDGARANIBAL
QUECORRESPONDEA:
IMPUESTOPREDIAL :
TASADESEGURIDAD
BOMBEROSCIUDAD :

• DESCONTADO CON LO CANCELADO El 8 DE ENERO DE Z018

PERIODOFISCAL2017
AVALUO CATASTRALUSOs.493.770,74

PROPIETARIO:TAMAYO SILVAEDGARANIBAL
QUECORRESPONDEA:
IMPUESTOPREDIAL :
TASADESEGURIDAD :
BOMBEROSCIUDAD :

• DESCONTADO CON la CANCELADO El lZ DE DIClEM6RE DE 2016

PERIODOFISeAL2016
AVALUO CATASTRALUSO$.484.424,80

PROPIETARIO:TAMAYO SILVAEDGARANIBAL
QUECORRESPONDEA:
IMPUESTOPREDIAL :
TASADESEGURIDAD
BOMBEROSCIUDAD :

• DESCONTADO CON LO CANCELADO El 17 DEMARZO DE 2015

PERIODOFISeAL2015
ve USOs, 517.006,56

AVALUO CATASTRALUSO$. 484.424,80
PROPIETARIO:TAMAYO SILVAEDGARANIBAL
QUECORRESPONDEA:
IMPUESTOPREDIAL :
TASADESEGURIDAD :
BOMBEROSCIUDAD :

• DESCONTADO CON la CANCELADO El 7 DE ENERO DE 2014 y 17 DE
MARZO DE 2015

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-DMC-AZT-

2020-0073-R
01-06-2020

881,84
0,00

38,10

PERIODOFISeAL2014
vo USOs. 517.006,56

AVALUO CATASTRALUSO$. 484.424,80
PROPIETARIO:TAMAYO SILVA EDGARANIBAL
QUECORRESPONDEA:
IMPUESTOPREDIAL :
TASADESEGURIDAD :
BOMBEROSCIUDAD :

QUECORRESPONDEA:
IMPUESTOPREDIAL : 897,56
TASADESEGURIDAD: 2,00
BOMBEROSCIUDAD : 39,61

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZT-
2021-0S98-0
13-04-2021

GADDMQ-DMC
AZT-2020-0073-R

01-06-2020

I
BICENTENARIO
•.u...u ...or ~ICIII"'CtlA un



SALTOS CORTEl EMMA
PAULAYOTRA

5

RUCNo. 1790391310001

COMPANIA LIMITADA4

DELAÑO 2021, PORLOSPREDIOSNos. 3627770,
3627752 Y 3627839, A NOMBRE DE
CONSTRUCTORAOSCAR VALLE ClA LTDA; Así
COMO LA EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, DEL MISMO AÑO, VALORES,
CONCEPTOSY PREDIOS,A NOMBRE DE SALTOS
CORTEZEMMA PAULAYOTRA.

* RECALCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALESDELAÑO 2021, POR LOSPREDIOS
Nos. 3627770, 3627752 Y 3627839, A NOMBRE
DESALTOSCORTElEMMA PAULAYOTRA.

22-03-2021
0027-R

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC- * DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES

UGT-AZEA-2021- TRIBUTARIAS,REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEA-
2021-0027-R
22-03-2021

3627770
3627752
3627839

ORBEAIMPORTADORA

(,1. 1712167434

* DAR DE BAJA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIASPENDIENTESDE PAGO, POR LOS
PREDIOSNos 778798 y 5028097, A NOMBRE DE
IMPORTADORAORBEACOMPANIA LIMITADA, YA
QUE NO ES PROPIETARIA DE ESTOS BIENES
INMUEBLES, DE ACUERDO A LOS EGRESOS
REALIZADOS POR LA DIRECCIÓN
METROPOLITANADECATASTRO.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0305-R

27-06-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEE-2021-
0101-R

22-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0305-R
27-06-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEE-
2021-0101-R
22-03-2021778798

5028097

BURGOS NEACATO STEVE
LECH

3

(,1. 1712167434

* RECALCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DE LOSAÑOS 2018 AL 2021, PORELPREDIONo.
398313, A NOMBREDEBURGOSNEACATOSTEVE
LECH.

LA DIRECCIÓNMETROPOlITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOLOS SIGUIENTESAVALÚOS,
PORELPREDIONo. 398313:
AÑOS2018-2019: USDs. 290.682,56
AÑOS2020-2021: USDs. 292.527,36

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0180-R
20-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0180-R
20-03-2021

398313

AMPARITOELlZABETH
2

* RECALCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIONo. 380037, A
NOMBRE DE LALAMA BAZANTE AMPARITO
ELlZABETH.

LA DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO
TIENE REGISTRADOELSIGUIENTEAVALÚO, POR
ELPREDIONo. 380037:
AÑO 2021: USD$. 312.666,90

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0169-R
16-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0169-R
16-03-2021

380037

BAZANTELALAMA

PROPIETARIO
¡DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
ACCIONES

INFORMETÉCNICO¡
RESOLUCIONESTRAMITEPREDIO

(,1. 1758356636

No.

~
I QUITO

BICENTENARIO ,J~.(~ .{;-...,.
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R
30-03-2021 LA DIRECCiÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTEAVALÚO, POR
ELPREDIONo. 3707220
AÑO 2021: USD $. 298.291,33

* RECALCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN

RESOLUCiÓNNo. ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
GADDMQ-STHV-DMC- DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 3707220, A
UGT-AZT-2021-0056- NOMBRE DEGUERREROPONSJOSERAFAEL.

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZT-
2021-0056-R
30-03-2021

3707220

el. 1705904439

GUERRERO PONS JOSE
RAFAEL9

el. 1203527161

WASHINGTONG EDUARDO
8

BASANTES

el. 1713419487

LOPEZPALLOJOSEMANUEL

EDUARDO.

DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 3681155, A
NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA GALARZA &
GALARZA CONSTRUGA; Así COMO LA EMISiÓN
DE LASOBLIGACIONESTRIBUTARIAS, DELMISMO
AÑO, VALOR, CONCEPTOy PREDIO, A NOMBRE
DE BASANTES GARClA WASHINGTONG

* RECALCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DELAÑO 2021, PORELPREDIONo.
3681155, A NOMBRE DE BASANTES GARCIA
WASHINGTONG EDUARDO.

MANUEL.

LA DIRECCiÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADO LOS SIGUIENTES AVALÚOS,
PORELPREDIONO.5606936:
AÑOS 2020-2021: USD$. 40.708,80

* RECALCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DE LOSAÑOS 2020 y 2021, POR EL PREDIO No.
5606936, A NOMBRE DE LOPEZ PALLO JOSE

30-03-2021

RESOLUCiÓNNo.

R
30-03-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZT-2021-0054-

* RECALCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DELAÑO 2019, POR LOSPREDIOSNos. 3638322,
3638490 y 3638352, A NOMBRE DE PAEZ

RESOLUCiÓNNo. CABEZASMARIA REBECA.
GADDMQ-STHV-DMC-

UGC-2021-0013-R LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
25-03-2021 TIENE REGISTRADO LOS SIGUIENTES AVALÚOS,

PORLOSPREDIOSNos. 3638322:
AÑO 2019: USD$. 78.149,41
PREDIONo. 3638490:
AÑO 2019: USD$. 4.846,88
PREDIONo. 3638352:
AÑO 2019: USD $. 1.771,15

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
GADDMQ-STHV-DMC- TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
UGT-AZT-2021-0055- ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DI5TRITALES

R

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZT-
2021-0055-R
30-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZT-
2021-0054-R
30-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGC-2021-

0013-R
25-03-2021

3681155

5606936

3638322
3638490
3638352

PAEZ CABEZAS MARIA
REBECA

6

ACCIONES
PROPIETARIO

/DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

No.
INFORME TÉCNICO/

RESOLUCIONES
TRAMITEPREDIO

GARClA

7

e

IQUITO
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* DAR DE BAJA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, POR EL
PREDIO NO. 5157, A NOMBRE DE BARRAGAN
MORALES LUIS ANTONIO, YA QUE SE
ENCUENTRA DUPLICADO CON EL PREDIO No.
539026, DE ACUERDO AL EGRESO REALIZADO
POR LA DIRECCiÓN METROPOLITANA DE
CATASTRO.

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DE LOS AÑOS 2020 Y 2021, POR EL PREDIO No.
S058394, A NOMBRE DE LOSCOPROPIETARIOSY
PORCENTAJESDE DERECHOSY ACCIONES, DE
ACUERDOA LA FICHACATASTRAL.

LA DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADO LOS SIGUIENTES AVALÚOS,
PORELPREDIONo. 5058394:
AÑOS 2020-2021: USD $. 97.490,37

DELAÑO 2021, POR LOSPREDIOSNos. 3650825,
3650840 Y 3650877; Y DE LOS AÑOS 2020 Y
2021, POR EL PREDIO No. 3650850 A NOMBRE
DE URBANHABITAT CIA LTDA; Así COMO LA
EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
DE LOSMISMOS AÑOS, VALORES, CONCEPTOSY
PREDIOS,A NOMBRE DE GALVIS ACOSTA PEDRO
ENRIQUE.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZQ-2021-0015-

R
30-03-2021

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UEV-2021-0213-R
30-03-2021

GADDMQ-STHV-DMC- TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
UGT-AZT-2021-0057- ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES

R
30-03-2021

LAS OBLIGACIONESBAlADAR DE*

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DEL AÑO 2021, POR LOS PREDIOS
Nos. 3650825, 3650840, 3650877 Y 3650850, A
NOMBRE DEGALVISACOSTA PEDROENRIQUE.

* DAR DE BAlA TODAS LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS PENDIENTES DE PAGO, POR EL
PREDIO NO. 5334479, A NOMBRE DE SANCHEZ
FRANKLlN GONZALO, YA QUE NO ES
PROPIETARIO DE ESTE BIEN INMUEBLE, DE
ACUERDO AL EGRESO REALIZADO POR LA
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DECATASTRO.

RESOLUCiÓNNo.

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZC-2021-0031-

R
30-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZQ-
2021-0015-R
30-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UEV-2021-

0213-R
30-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZT-
2021-0057-R
30-03-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZC-
2021-0031-R
30-03-2021

5157

5058394

3650825
3650840
36S0877
3650850

5334479

BARRAGAN MORALES LUIS
ANTONIO

13

(,1. 0200947133

FRANCISCOJAVIERy OTRO12

VALENCIACAMACHO

(,1. 0904199395

GALVIS ACOSTA PEDRO
ENRIQUE

11

(,1. 1600254880

SANCHEZ FRANKLlN
GONZALO

10

ACCIONES
PROPIETARIO

/DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

INFORME TÉCNICO/
RESOLUCIONES

TRÁMITEPREDIO

(,1. 0200372837

No.

I
BICENTENARIO
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LA DIRECCIÓN METROPOlITANA DE CATASTRO
TIENE REGISTRADOEL SIGUIENTEAVALÚO, POR
El PREDIONo. 3531421:
AÑO 2021: USD$. 163.082,93 ,,<

TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR El PREDIO No. 3699254, A
NOMBRE DE COOPERATIVA DE VIVIENDA 19 DE
MAYO, EN L; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONESTRIBUTARIAS, DEL MISMO AÑO,
VALOR, CONCEPTO Y PREDIO, A NOMBRE DE
RUIZ GARCIANEICERABRAHAN.

BAJA LAS OBLIGACIONESDAR DE*

I

l.Il
I

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES Al IMPUESTO PREDIAl Y
ADICIONALES DELAÑO 2021, POREl PREDIONo.
3699254, A NOMBRE DE RUIZ GARClA NEICER
ABRAHAN.

DEL AÑO 2021, POR El PREDIO No. 3684668, A
NOMBRE DE AULESTIA MALDONADO EDGAR
PATRICIO; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONESTRIBUTARIAS, DEL MISMO AÑO,
VALOR, CONCEPTO y PREDIO, A NOMBRE DE
CAMPAÑA AlVAREZ DANNY RAFAEl.

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALESDELAÑO 2021, PORELPREDIONo.
3684668, A NOMBRE DE CAMPAÑA ALVAREZ
DANNY RAFAEL

DE LOS AÑOS 2020 y 2021, POR EL PREDIO No.
3692745, A NOMBRE DE LA CONSTRUCTORA
CIMIENTO; Así COMO LA EMISiÓN DE LAS
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, DE LOS MISMOS
AÑOS, VALORES, CONCEPTO y PREDIO, A
NOMBRE DEVACA BRICEÑOEUGENIA PATRICIA.

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL y
ADICIONALES DE LOSAÑOS 2020 Y 2021, POREL
PREDIO No. 3692745, A NOMBRE DE VACA
BRICEÑOEUGENIA PATRICIA.

03-04-2021

RESOLUCIÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEA-2021-
0038-R

03-04-2021

03-04-2021

03-04-2021

03-04-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEA-
2021-0038-R
03-04-2021

03-04-2021
2021-0030-R

03-04-2021
2021-0029-R

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV- * DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
DMC-UGT-AZVCH- GADDMQ-STHV-DMC-

UGT-AZVCH-2021- TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
0029-R ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES

* RECÁLCULODE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES, EL IMPUESTO A LOS INMUEBLES
NO EDIFICADOS, Así COMO LA CONTRIBUCIÓN

GADDMQ-STHV- RESOLUCIÓNNo. ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DISTRITALES
DMC-UEV-2021- GADDMQ-STHV-DMC- DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 3531421, A

0227-R UEV-2021-0227-R NOMBRE DECONLAGOSIMBAÑA SANTOS.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV- * DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONESDMC-UGT-AZVCH- GADDMQ-STHV-DMC-

UGT-AZVCH-2021- TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCIÓN
0030-R ESPECIALDE MEJORAS POR OBRAS DI5TRITALES

3531421

3699254

3684668

(,1. 1701518472

CONLAGO
SANTOS17

SIMBAÑA

(,1. 0201339504

NEICERRUIZ GARCIA
ABRAHAN

16

(,1. 1716973662
15

CAMPAÑA ALVAREZDANNY
RAFAEL

VACA BRICEÑO EUGENIA
PATRICIA

14 3692745
(,1. 1704813946

ACCIONESINFORME TÉCNICO/
RESOLUCIONESTRÁMITEPREDIO

PROPIETARIO
/DOCUMENTO DE

IDENTIDAD
No.



ESCOBAR PEREZ RAMIRO
XAVIER19

(,1. 1801859875

LA DIRECCiÓNMETROPOLITANADE CATASTRO
TIENE REGISTRADOLOS SIGUIENTESAVALÚOS,
PORELPREDIONO. 608759:
AÑO 2019: USO$. 318.903,36
AÑO 2020: USO$.389.779,10
AÑO 2021: USO$. 382.973,81

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES 2019 AL 2021, Así COMO LA
CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS POR
OBRASDISTRITALESDELOSAÑOS 2018 AL 2021,
POR EL PREDIO No. 67414, A NOMBRE DE
VILLACISLASCANONORMANDEMERY.

LA DIRECCIÓNMETROPOLITANADE CATASTRO
TIENE REGISTRADOLOS SIGUIENTESAVALÚOS,
PORELPREDIONo. 67414:
AÑOS2018-2019: USO$. 223.241,55
AÑOS2020-2021: USO$. 216.182,44

PERIODOFISCAL2018
AVALUO CATASTRALUSO$.223.241,55

PROPIETARIO: VILLACIS LA5CANO NORMANDE
MERY
QUECORRESPONDEA:
IMPUESTOPREDIAL : 39,65
TASADESEGURIDAD: 7,50
BOMBEROSCIUDAD 17,16
• DESCONTADO CON lO CANCELADO El 9 DE ENERO DE 2018

DAR DE BAJA LASOBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALESDELAÑO 2018, PORELPREDIONo.
67414, A NOMBRE DE PIGUAVE MALATS
LORENZOANTONIO, Así COMO LA EMISiÓN DE
LASOBLIGACIONESTRIBUTARIAS,PORELMISMO
PREDIO, MISMO AÑO Y CONCEPTOS, DE
ACUERDOCONELSIGUIENTEDEDETALLE:

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC

UGT-AZEA-2021-
0039-R

03-04-2021

* RECÁLCULODE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES,IMPUESTOA LOS INMUEBLESNO
EDIFICADOS, Así COMO LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOROBRASDISTRITALES
DELOSAÑOS 2019 AL 2021, PORELPREDIONo.
608759, A NOMBREDEESCOBARPEREZRAMIRO

RESOLUCiÓNNo. XAVIER,y PORENDEELEGRESODELIMPUESTO
GADDMQ-STHV-DMC- A LOS INMUEBLES NO EDIFICADOSDE ESOS
UGT-AZT-2021-0069- MISMOS AÑOS, POR EFECTODEL INGRESODEL

R ÁREA DE CONSTRUCCIÓNPOR PARTE DE LA
03-05-2021 DIRECCIÓNMETROPOLITANADECATASTRO.

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZT-
2021-0069-R
03-05-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-AZEA-
2021-0039-R
03-04-2021

67414

608759

LASCANO
NORMANDEMERY18

VILLAClS

ACCIONES
PROPIETARIO

/DOCUMENTO DE
IDENTIDAD

INFORMETÉCNICO/
RESOLUCIONESTRÁMITEPREDIO

(,1. 1711861912

No.

I
BICENTENARIO
'Al,t..UA Dl PICHINCHA U21



No.
No.

CONTRIBUYENTE DIRECCiÓN/CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO
GDOC/RESOLUCIÓN

GADDMQ-DMC-AZT-
2020-0073-R Juan Montalvo S2-33 y Oswaldo Guayasamín

1 TAMAYO SILVAEDGARANIBAL
(Adm. Zonal Tumbaco)

3952300
GADDMQ-STHV-

DMC-UGT-A2T-2021- emyoly_alberca@hotmail.com
0598-0

GADDMQ-STHV-
Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección2 DMC-UEV-2021- LALAMA BAZANTEAMPARITO ELlZABETH 3952300

0169-R
Metropolitana de Catastro)

GADDMQ-STHV-
Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección3 DMC-UEV-2021- BURGOSNEACATOSTEVELECH 3952300

0180-R
Metropolitana de Catastro)

N
,<',o

7. DISPONER a la Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria realice la notificación de la presente Resolución a los contribuyentes en
las direcciones proporcionadas para el efecto y, adicionalmente, a través de la Gaceta Tributaria Digital del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

6. INFORMAR a 105 contribuyentes que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar oportunamente la veracidad de la
información contenida en el expediente administrativo y de ejercer su facultad determinadora conforme lo estipula el Código Orgánico
Tributario, de considerarlo pertinente.

5. DISPONER la ejecución del presente acto administrativo a: Dirección Metropolitana Financiera, Departamento de Coactivas para que
continúe y/o inicie con el proceso coactivo pertinente por las obligaciones tributarias vigentes y pendientes de pago, Gestión Financiera
de la Empresa Metropolitana de Obras Públicas y área de ejecución de resoluciones de la Dirección Metropolitana Tributaria.

4. NOTIFICAR al Área de Recuperación de Inversiones de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EPMMOP, para
que proceda con el recálculo de los valores por concepto de Contribución Especial de Mejoras por obras distritales y/u obras locales, de
los predios contenidos en el cuadro del párrafo precedente, en los casos que correspondan e INFORME del particular a la Dirección
Metropolitana Tributaria para que proceda con la respectiva ejecución, haciendo mención a la presente Resolución.

(,1. 1711439511

* DAR DE BAJA LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, REFERENTESA LA CONTRIBUCiÓN
ESPECIALDE MEJORASPOR OBRAS DISTRITALES
DEL AÑO 2021, POR EL PREDIO No. 3680479, A
NOMBRE DE BMV INMOBILIARIA S.A.; Así COMO
LA EMISiÓN DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIAS, DEL MISMO AÑO, VALOR,
CONCEPTO y PREDIO, A NOMBRE DE CUENCA
MARIN MARCO VINIClO.

RESOLUCiÓNNo.
GADDMQ-STHV-DMC
UGT-AZQ-2021-0033-

R
03-06-2021

GADDMQ-STHV
DMC-UGT-A2Q-
2021-0033-R
03-06-2021

3680479

CUENCA MARIN MARCO
VINIClO

* RECÁLCULO DE OBLIGACIONESTRIBUTARIAS,
REFERENTES AL IMPUESTO PREDIAL Y
ADICIONALES DELAÑO 2021, PORELPREDIONo.
3680479, A NOMBRE DECUENCAMARIN MARCO
VINIClO.

No. ACCIONES
INFORME TÉCNICO/

RESOLUCIONES
TRÁMITEPREDIO

PROPIETARIO
/DOCUMENTO DE

IDENTIDAD

20
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GADDMQ-STHV-
DMC-UGT-AZEE-
2021-0101-R Av. Amazonas N38-112 y Pereira (Adm. Zonal

4 IMPORTADORAORBEACOMPANIALIMITADA Eugenio Espejo)

GADDMQ-STHV-
2262994

DMC-UGT-AZEE- contabilidad@importadoraorbea.com

2021-0305-R

GADDMQ-STHV- Cap. CésarChiriboga 511-89 y Av. Alonso de

5 DMC-UGT-AZEA- SALTOSCORTEZEMMA PAULAy OTRA Angulo (Adm. Zonal Eloy Alfaro)

2021-0027-R
3952300

maesther1987@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
6 DMC-UGC-2021- EGUEZBARBOSAJONNATHANXAVIERy OTROS Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0013-R Metropolitana de Catastro) 3952300

GADDMQ-STHV- Juan Montalvo 52-33 y Oswaldo Guayasamín

7 DMC-UGT-AZT-2021- LOPEZPALLOJOSEMANUEL (Adm. Zonal Tumbaco)

00S4-R
3952300

andr3scaic3do@outlook.com

GADDMQ-STHV- Juan Montalvo 52-33 y Oswaldo Guayasamín

8 DMC-UGT-AZT-2021- BASANTESGARCIAWASHINGTONGEDUARDO (Adm. Zonal Tumbaco)

0055-R
3952300

renanmano@yahoo.com

GADDMQ-STHV- Juan Montalvo 52-33 y Oswaldo Guayasamín

9 DMC-UGT-AZT-2021- GUERREROPONSJ05E RAFAEL (Adm. Zonal Tumbaco)

0056-R
3952300

pm.guerrero.f@gmail.com

GADDMQ-STHV- Av. Giovanni CallesNo. 976 y Padre LuisVaccari

10 DMC-UGT-AZC-2021- SANCHEZFRANKLlNGONZALO (Adm. Zonal de Calderón)

0031-R
2428469

johnnysanchezguevara@gmail.com

GADDMQ-STHV- Juan Montalvo 52-33 y Oswaldo Guayasamín

11 DMC-UGT-AZT-2021- GALVISACOSTAPEDROENRIQUE (Adm. Zonal Tumbaco)

0057-R
3952300

rgarcia2@bancoguayaquil.com
GADDMQ-STHV-

12 DMC-UEV-2021- CAMACHOVALENCIAFRANCISCOJAVIERYOTRO Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0213-R Metropolitana de Catastro) 3952300

GADDMQ-STHV-UGT-
Av. Quitumbe Ñan S/N y Av. Cóndor Ñan (Adm.

13 AZQ-2021-0015-R BARRAGANMORALESLUISANTONIO Zonal Quitumbe) 2674500
2675091

wjdominguez2@gmail.com

GADDMQ-STHV- Av. Gribaldo Miño y Av. lIaló, Barrio SanJosé

14 DMC-UGT-AZVCH- VACABRICEÑOEUGENIAPATRICIA (Adm. Zonal Valle de los Chillos)

2021-0029-R
3989300

patyluvaca@yahoo.es

GADDMQ-STHV- Av. Gribaldo Miño y Av. llaló, Barrio SanJosé

15 DMC-UGT-AZVCH- CAMPAÑA ALVAREZDANNYRAFAEL (Adm. Zonal Valle de los Chillos)

2021-0030-R
3989300

dannycamp@outlook.com

GADDMQ-STHV- Cap. CésarChiriboga 511-89 y Av. Alonso de

16 DMC-UGT-AZEA- RUIZGARClANEICERABRAHAN Angulo (Adm. Zonal EloyAlfaro)

2021-0038-R
3952300

cooperativa19demayoliquidacion@gmail.com
GADDMQ-STHV-

17 DMC-UEV-2021- CONLAGOSIMBAÑA SANTOS Venezuela N3-86 y Espejo (Dirección

0227-R Metropolitana de Catastro) 3952300

I
BICENTENARIO
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Ing. DianaFernandaCartagenaCartuche

Secretaría de la Dirección Metropolitana Tributaria
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Lo certifico.-

0'2 SE? 202' I
NOTIFíQUESE, Quito, a f) Dr. Guillermo Montenegro, Director Metropolitano Tributario del GAD del
Distrito Metropolitano de Quito.

2674500
2675091

marcovinicio.1@hotmail.com

GADDMQ-STHV-
20 DMC-UGT-AZQ-2021- CUENCAMARIN MARCO VINICIO

0033-R

Av. Quitumbe Ñan S/N y Av. Cóndor Ñan (Adm.
Zonal Quitumbe)

3952300

xavyeres@hotmaíl.com

GADDMQ-STHV-
19 DMC-UGT-AZT-2021- ESCOBARPEREZRAMIRO XAVIER

0069-R

Juan Montalvo 52-33 y Oswaldo Guayasamín
(Adm. Zonal Tumbaco)

3952300

santicali_29@yahoo.com

GADDMQ-STHV-
DMC-UGT-AZEA- VILLAClS LASCANONORMANDE MERY
2021-0039-R

18

Cap. César Chiriboga 511-89 y Av. Alonso de
Angulo (Adm. Zonal Eloy Alfa ro)


